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Principios de actuación de las Administraciones Públicas.
Eficacia, jerarquía, descentralización, desconcentración y
coordinación.

Tema 6. Sometimiento de la Administración a la Ley
y al Derecho. Fuentes del Derecho Administrativo. Con-
cepto y Clases. Jerarquía normativa. El valor de la cos-
tumbre y los principios generales del Derecho.

Tema 7. La Ley. Concepto y clases. Disposiciones del
ejecutivo con fuerza de Ley. El Reglamento. Clases. Fun-
damento y límites de la potestad reglamentaria.

Tema 8. El administrado. La capacidad del adminis-
trado y sus causas modificativas. Colaboración y partici-
pación ciudadana en la Administración.

Tema 9. El acto administrativo. Concepto y elementos.
Motivación, notificación y eficacia.

Tema 10. La eficacia de los actos administrativos. Eje-
cutividad y suspensión. La invalidez de los actos admi-
nistrativos. Actos nulos y anulables. Convalidación. La revi-
sión de oficio.

Tema 11. El procedimiento administrativo. Principios
informadores. Fases del procedimiento: Iniciación, orde-
nación, instrucción y terminación. El silencio administrativo.

Tema 12. Los recursos administrativos. Concepto y
clases. Examen especial de los recursos ordinarios y de
revisión. Las reclamaciones económico-administrativas. Las
reclamaciones previas al ejercicio de acciones en vía
judicial.

Tema 13. La Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
Concepto y naturaleza. Extensión y límites. El recurso con-
tencioso: Las partes, procedimiento, recursos contra sen-
tencias y ejecución de sentencias.

Tema 14. Los contratos administrativos. Naturaleza,
caracteres y clases. Formas de contratación. Contenido
y efectos de los contratos administrativos. Prerrogativas de
la Administración y equilibrio financiero. Riesgo y ventura
y fuerza mayor. Revisión de precios.

Tema 15. Los bienes de las Entidades Locales. Clases
de bienes. El dominio público. Utilización del dominio
público. Estudio especial de la concesión.

Tema 16. La intervención Administrativa en la pro-
piedad privada. La expropiación forzosa. Procedimiento.

Tema 17. La actividad de las entidades Locales: Inter-
vención, fomento y actividades económicas.

Tema 18. El servicio público. Modos de gestión. Espe-
cial mención a la gestión directa.

Tema 19. La responsabilidad patrimonial de la Admi-
nistración. Evolución histórica. Régimen jurídico actual.

Tema 20. La actividad de la policía en el Estado de
Derecho. Los poderes de la policía de la distintas Admi-
nistraciones Públicas. La potestad sancionadora. Procedi-
miento sancionador y principios generales.

PARTE II

Tema 1. El Régimen Local español. Principios cons-
titucionales y regulación jurídica.

Tema 2. La Provincia en el Régimen Local. Su regu-
lación constitucional. Organización y competencias de la
provincia.

Tema 3. El Municipio. El término municipal. La pobla-
ción municipal. Consideración especial del vecino. El
empadronamiento municipal.

Tema 4. Organización y competencias municipales.
Tema 5. Otras entidades Locales supramunicipales:

Mancomunidades, Agrupaciones, Areas Metropolitanas. La
Entidad Local Menor. Especial referencia a la Ley de Demar-
cación Municipal de Andalucía.

Tema 6. Ordenanzas y Reglamentos de las Entidades
Locales. Clases. Contenido. Procedimiento de elaboración
y aprobación.

Tema 7. El personal al servicio de la Entidad Local.
Sus clases. Selección del personal. Las situaciones admi-
nistrativas de los funcionarios públicos.

Tema 8. Derechos y deberes del personal al servicio
de las Corporaciones Locales. Incompatibilidad, respon-
sabilidad y régimen disciplinario. El sistema de Seguridad
Social del personal al servicio de las Corporaciones
Locales.

Tema 9. Consideración económica de la actividad
financiera. El Derecho financiero. Los sujetos de la actividad
financiera.

Tema 10. La Ley General Tributaria. Principios ins-
piradores. La Ley General Presupuestaria.

Tema 11. Las Haciendas Locales. Principios informa-
dores. Ordenanzas Reguladoras.

Tema 12. Los recursos de las Entidades Locales.
Tasas, Precios Públicos y Contribuciones Especiales.

Tema 13. Los recursos de las Entidades Locales: Ingre-
sos de Derecho privado, participación en los Tributos del
Estado y de la Comunidad Autónoma, Multas, Subven-
ciones, Operaciones de crédito y otros ingresos de Derecho
Público.

Tema 14. El presupuesto: Concepto, naturaleza y cla-
ses. Principios informadores. Procedimiento de aprobación.
Estructura. Modificaciones presupuestarias.

Tema 15. Gestión presupuestaria. Los créditos del
Presupuesto de gastos. Gastos plurianuales. Anticipos de
caja fija y pagos a justificar. Liquidación del Presupuesto
de las Entidades Locales.

Tema 16. La contabilidad como instrumento de la ges-
tión económica en el ámbito local. El Plan General de
la Contabilidad Pública para la Administración Local. La
Cuenta General. Estado y cuentas anuales de las Entidades
Locales.

Tema 17. Los Servicios Económicos Locales. Gestión
y Recaudación de los Ingresos. Intervención y Tesorería.

Tema 18. Legislación sobre Régimen del Suelo y
Ordenación Urbana. Principios inspiradores. Competencia
urbanística municipal. Especial referencia a la Ley de la
Comunidad Autónoma de Andalucía 1/1997, de 18 de
junio.

Tema 19. Instrumentos de Planeamiento. Procedi-
mientos de elaboración y aprobación.

Tema 20. Ejecución de los Planes de Ordenación.
Sistemas de Actuación Urbanística. Intervención en la edi-
ficación y uso del suelo.

Lucena, 7 de noviembre de 1997.- El Alcalde, Antonio
Ruiz-Canela Evangelista.

ANUNCIO de bases.

BASES QUE HAN DE REGIR EN EL CONCURSO-OPO-
SICION LIBRE CONVOCADO POR ESTE AYUNTAMIEN-
TO PARA LA PROVISION EN PROPIEDAD DE UNA PLAZA
DE MONITOR-DIRECTOR DEL PARQUE INFANTIL DE
TRAFICO, ADSCRITA AL PATRONATO DEPORTIVO

MUNICIPAL

Primera. Número de plazas, identificación, procedi-
miento de selección y retribuciones.

Es objeto de la presente convocatoria la provisión en
propiedad, por el procedimiento de concurso-oposición
libre, de una plaza de Monitor-Director del Parque Infantil
de Tráfico, adscrita al Patronato Deportivo Municipal,
incluida en la oferta de Empleo Público de 1997, y encua-
drada en Escala de Administración Especial, Subescala de
Servicios Especiales, Clase: Plazas de Cometidos Especia-
les, Grupo de Clasificación C, del artículo 25 de la Ley
30/1984, de 2 de agosto.

Nivel: 15.
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Complemento específico: El establecido en la relación
de puestos de trabajo.

Segunda. Requisitos.
Para ser admitido al concurso-oposición se precisa

reunir los requisitos siguientes:

- Tener nacionalidad española.
- Tener cumplidos 18 años de edad, y no exceder

de aquélla en que falten al menos diez años para la jubi-
lación forzosa por edad, determinada por la legislación
básica en materia de función pública.

- Estar en posesión del título de Bachiller, Formación
Profesional de 2.º Grado o equivalente, o de hallarse en
condiciones de obtenerlo en la fecha en que finalice el
plazo de presentación de instancias. También será sufi-
ciente estar en posesión del resguardo acreditativo de haber
abonado los derechos el título.

- No padecer enfermedad o defecto físico que impida
el desempeño de las correspondientes funciones.

- No haber sido separado, mediante expediente dis-
ciplinario, del servicio al Estado, a las Comunidades Autó-
nomas, o a las Entidades Locales, ni hallarse inhabilitado
para el ejercicio de funciones públicas.

- No hallarse incurso en causa de incapacidad o
incompatibilidad conforme a la normativa vigente.

Tercera. Solicitudes de admisión.
Las instancias solicitando ser admitido al con-

curso-oposición habrán de expresar que el aspirante reúne
todas y cada una de las condiciones exigidas en la Base
Segunda de esta convocatoria, acompañándose a la soli-
citud los documentos acreditativos de los méritos alegados,
y el resguardo de haber ingresado en la Caja Municipal
la cantidad de 3.000 ptas., en concepto de derechos de
examen.

Las referidas instancias deberán dirigirse al Ilmo.
Sr. Alcalde-Presidente de este Ayuntamiento y se presen-
tarán en el Registro General del mismo, en horas de oficina,
durante el plazo de veinte días naturales, contados a partir
del siguiente al de la publicación de esta convocatoria
en el Boletín Oficial del Estado, o por medio de alguno
de los sistemas que señala el artículo 38.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Cuarta. Lista de aspirantes, comienzo de los ejercicios
y orden de actuación.

Expirado el plazo de presentación de instancias, el
Alcalde dictará Resolución en el término máximo de un
mes, declarando aprobada la lista de admitidos y excluidos.
En dicha Resolución, que se publicará en el «Boletín Oficial
de la Provincia», se indicarán los lugares en que se encuen-
tran expuestas al público las listas certificadas completas
de aspirantes admitidos y excluidos, concediéndose, de
conformidad con lo establecido en el artículo 71.1 de la
Ley 30/1992, un plazo de diez días para que los aspirantes
excluidos puedan subsanar o completar su documentación,
con apercibimiento de que si no lo hicieran, se archivará
ésta sin más trámite.

En la misma Resolución se expresará el lugar, fecha
y hora de comienzo de los ejercicios.

Subsanados, en su caso, los defectos que hubiesen
sido apreciados, la lista definitiva de aspirantes admitidos
y excluidos se expondrá en el Tablón de Anuncios de la
Casa Consistorial.

La publicación de la Resolución en el «Boletín Ofi-
cial de la Provincia», será determinante de los plazos a
efectos de posibles impugnaciones o recursos.

Con anterioridad al inicio del proceso selectivo habrá
de realizarse un sorteo en el que se determinará el orden

de actuación de los aspirantes para aquél o aquéllos que
no puedan realizarse conjuntamente, dándose publicidad
a dicho sorteo en el Tablón de Anuncios.

Quinta. Tribunal Calificador.
El Tribunal Calificador estará integrado por los siguien-

tes miembros:

- Presidente: El de la Corporación, o miembro de la
misma en quién delegue.

- Vocales: Un representante del Consejo de Admi-
nistración del Patronato Deportivo Municipal.

Un representante de la Junta de Andalucía.
Un representante de la Junta de Personal de este

Excmo. Ayuntamiento.
Un representante de los Grupos Municipales de la

Oposición.
Un funcionario, perteneciente a la Subescala Técnica

de Administración Especial, designado por el Sr Alcal-
de-Presidente.

Un representante de la Jefatura Provincial de Tráfico.
- Secretario: El de la Corporación o funcionario en

quien delegue; actuará con voz pero sin voto.

Los vocales deberán poseer titulación o especificación
iguales o superiores a las exigidas para el acceso a la
plaza convocada.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de inter-
venir, notificándolo a la autoridad convocante, y los aspi-
rantes podrán recusarlos en cualquier momento del pro-
ceso selectivo, cuando concurran algunas de las circuns-
tancias previstas en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre.

La designación de los miembros del Tribunal incluirá
la de los respectivos suplentes.

Tanto para que el Tribunal quede válidamente cons-
tituido como para su actuación, se requerirá la presencia
de, al menos, la mitad de sus miembros, titulares o suplen-
tes indistintamente, más la del Presidente y Secretario o
quienes les sustituyan.

El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus tra-
bajos de asesores especialistas para las pruebas corres-
pondientes de los ejercicios que estimen pertinentes, limi-
tándose dichos asesores a prestar su colaboración en sus
especialidades técnicas.

Los miembros del Tribunal son personalmente respon-
sables del estricto cumplimiento de las bases de la con-
vocatoria y de la sujeción a los plazos establecidos para
la realización y valoración de las pruebas y para la publi-
cación de los resultados.

Sexta. Llamamientos.
Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio

en llamamiento único, excluidos quienes no comparezcan,
salvo casos de fuerza mayor, debidamente justificados y
apreciados libremente por el Tribunal.

Los llamamientos se efectuarán mediante los corres-
pondientes anuncios, que se publicarán en el Tablón de
edictos de la Casa Consistorial y en el lugar de celebración
de las pruebas.

Séptima. Lugar y calendario de realización de las
pruebas.

Los ejercicios de la fase de oposición se celebrarán
en dependencias municipales, y darán comienzo en la
fecha y hora que se determine por la Alcaldía.

A partir del inicio de la indicada fase de oposición
el Tribunal determinará la fecha para la práctica de las
sucesivas pruebas, sin que entre la terminación de una
y el comienzo de la siguiente puedan mediar menos de
setenta y dos horas ni más de cuarenta y cinco días
naturales.
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Octava. Desarrollo del concurso-oposición.
El concurso-oposición constará de dos fases diferen-

ciadas; primero se celebrará la fase de concurso y después
la de oposición.

a) Fase de concurso. Constituido el Tribunal, éste pro-
cederá con carácter previo a la evaluación de los méritos
alegados por los aspirantes con arreglo al siguiente
baremo:

A) Experiencia profesional.
Por cada mes completo de servicios prestados en la

Administración Local en plaza o puesto de igual o similar
contenido al que se opta: 0,05 puntos.

Por cada mes de servicios prestados en otras Admi-
nistraciones Públicas en puesto o plaza de igual o similar
contenido al que se opta: 0,03 puntos.

A estos efectos no se computarán servicios que hubie-
ran sido prestados simultáneamente con otro igualmente
alegado y se reducirán proporcionalmente los prestados
a tiempo parcial.

Puntuación máxima por este apartado: 4 puntos.

B) Titulaciones Académicas.
Título de Licenciado Universitario, en Area o espe-

cialidad que tenga relación directa con las actividades a
desarrollar en la plaza que se opta: 1,50 puntos.

Título de Diplomado Universitario, en Area o espe-
cialidad que tenga relación directa con las actividades a
desarrollar en la plaza que se opte: 1 punto.

No se valorarán como méritos títulos imprescindibles
para la obtención de otros de nivel superior que se aleguen.

Las titulaciones deberán ser otorgadas, reconocidas
u homologadas por el Ministerio de Educación y Ciencia.

Puntuación máxima por este apartado: 3 puntos.
C) Cursos, seminarios, congresos y jornadas.
Por la participación como asistente, a cursos, semi-

narios, congresos o jornadas que tengan relación directa
con las actividades a desarrollar en la plaza a que se
opta y hubiesen sido impartidos por Instituciones de carác-
ter público: Se le asignará una puntuación de 0,1 por
cada treinta hora lectivas.

Cuando la duración sea mayor o menor de treinta
horas se prorrateará tal puntuación.

Los cursos que no expresen duración alguna serán
valorados con la puntuación que correspondería, de con-
formidad con lo anteriormente expuesto, a los que tuvieran
una duración de diez horas lectivas.

Puntuación máxima a otorgar por este apartado: 3
puntos.

Acreditación de los méritos alegados:

A) Experiencia profesional: Mediante certificación
expedida por la Administración correspondiente.

B) Titulaciones académicas: Mediante la presentación
del original del título académico o certificado de estudios
desarrollados, expedidos por la autoridad docente com-
petente.

C) Cursos, seminarios, congresos y jornadas: Median-
te certificado o documento acreditativo de la asistencia
expedido por el Organismo Público organizador de los
mismos.

Esta fase no tendrá carácter eliminatorio y su cali-
ficación se hará pública en el Tablón de Edictos de la
Casa Consistorial y lugar de celebración de las pruebas
al menos de una hora antes del inicio del primer ejercicio
de la oposición.

En ningún caso las puntuaciones obtenidas en la fase
de concurso podrán aplicarse para superar los ejercicios
de la fase de oposición.

b) La fase de oposición: Constará de tres ejercicios
obligatorios y eliminatorios y serán los siguientes:

Primer ejercicio. Consistirá en desarrollar por escrito,
durante un período máximo de dos horas, un tema de
carácter general determinado por el Tribunal inmediata-
mente antes del comienzo del ejercicio y relacionado con
las materias comprendidas en el Anexo I de esta convo-
catoria, aunque no se atenga a epígrafe concreto del mis-
mo; teniendo los aspirantes amplia libertad en cuanto a
su forma de exposición se refiere.

En este ejercicio se valorará la formación general, la
claridad y orden de ideas, la facilidad de exposición escrita,
la aportación personal del aspirante y su capacidad de
síntesis.

Segundo ejercicio. Será escrito y consistirá en desarro-
llar en el tiempo máximo de tres horas, dos temas extraídos
al azar, uno de la parte I y otro de la parte II, de los
comprendidos en el Anexo I de esta convocatoria.

Tercer ejercicio. Se desarrollará por escrito durante
un período máximo de tres horas y consistirá en la redac-
ción de un informe, con propuesta de resolución, sobre
dos supuestos prácticos que planteará el Tribunal, inme-
diatamente antes del ejercicio, relativos a las funciones
asignadas a la plaza convocada.

Durante el desarrollo de esta prueba los aspirantes
podrán en todo momento, hacer uso de los textos legales,
colecciones de jurisprudencia y libros de consulta de los
que acudan provistos.

En este ejercicio se valorará fundamentalmente la
capacidad de raciocinio, la sistemática en el planteamiento
y formulación de conclusiones y el conocimiento y ade-
cuada interpretación de la normativa aplicable.

Los tres ejercicios deberán ser leídos obligatoriamente
y con posterioridad a su desarrollo por los opositores, en
sesión pública, salvo casos de fuerza mayor, debidamente
justificada, en cuyo caso serán leídos por el Tribunal.

Si transcurridos diez minutos de exposición el Tribunal
aprecia deficiencia notoria en la actuación del aspirante,
podrá invitar a éste a que desista de continuar el ejercicio.

Novena. Calificación de los ejercicios.
Cada ejercicio será calificado hasta un máximo de

diez puntos, siendo eliminados los aspirantes que no alcan-
cen un mínimo de cinco puntos en cada uno de ellos.

El número de puntos que podrán ser otorgados por
cada miembro del Tribunal en cada uno de los ejercicios
será de cero a diez.

El cómputo de la puntuación de cada ejercicio se hará
mediante la media aritmética de las notas dadas por los
miembros del Tribunal presentes, desechándose a estos
efectos las notas máxima y la mínima cuando entre ambas
exista una diferencia igual o superior a tres puntos. En
caso de que estas fueran varias, se eliminará únicamente
una de cada una de ellas.

En base a una mayor objetividad en la calificación,
ésta se realizará mediante votación secreta cuanto así lo
requiera cualquier miembro del Tribunal.

El orden de clasificación definitiva estará determinado
por la suma de puntuaciones obtenidas en el conjunto
de los ejercicios, más la puntuación alcanzada en la fase
de concurso.

Décima. Publicidad de las calificaciones.
La calificación otorgada en la fase de concurso se

hará pública en la forma y momento previstos en la
Base 8.ª de esta convocatoria.

Igualmente, finalizado cada ejercicio y una vez cali-
ficado éste, serán hechos públicos los resultados mediante
anuncios suscritos por el Secretario del Tribunal que se
insertarán en el Tablón de Edictos de la Casa Consistorial
y local de celebración de las pruebas.
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Por este mismo procedimiento se publicará la relación
de aprobados, por orden de puntuación.

Undécima. Propuesta de nombramiento.
El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han supe-

rado el proceso selectivo un número de aspirantes superior
al de plazas convocadas, y elevará la correspondiente rela-
ción a la Presidencia de la Corporación, a efectos del
nombramiento del aspirante propuesto.

Duodécima. Aportación de documentos.
Dicho aspirante presentará ante esta Administración,

Negociado de Régimen Interior, dentro del plazo de veinte
días naturales, a partir de la publicación de la lista de
aprobados, los documentos acreditativos de las condicio-
nes de capacidad y requisitos exigidos en esta convocatoria.

Si dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuerza
mayor, el interesado no presentare la documentación, o
de la misma se dedujese que carece de alguno de los
requisitos exigidos, no podrá ser nombrado, quedando
anuladas todas las actuaciones, sin perjuicio de la res-
ponsabilidad en que pudiera haber incurrido por falsedad
en su solicitud de participación.

Si tuviera la condición de Funcionario Público estará
exento de justificar las condiciones y requisitos, ya acre-
ditados, para obtener su anterior nombramiento, debiendo
presentar únicamente certificación del Organismo de quien
dependa, acreditando su condición y demás circunstancias
que consten en su expediente personal.

Decimotercera. Nombramiento.
Finalizado el período de aportación de documentos,

el órgano competente efectuará el correspondiente nom-
bramiento. Dicho nombramiento se publicará en el «Boletín
Oficial del Estado».

Decimocuarta. Juramento.
Una vez efectuado el nombramiento, antes de la toma

de posesión, el nombrado deberá prestar juramento o pro-
mesa en la forma legalmente prevenida.

Decimoquinta. Toma de posesión.
El interesado deberá tomar posesión dentro del plazo

de un mes, a contar desde el día de la fecha de notificación
del nombramiento.

Cuando, sin causa justificada, no tomase posesión
dentro el plazo señalado, decaerá en su derecho de
hacerlo.

Decimosexta. Resoluciones del Tribunal. Impug-
naciones.

Las resoluciones del Tribunal vinculan a la Adminis-
tración sin perjuicio de que ésta, en su caso, pueda pro-
ceder a su revisión, conforme a lo previsto en los artícu-
los 102 y siguientes del a Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, en cuyo caso
habrán de practicarse nuevamente las pruebas o trámites
afectados por la irregularidad.

También la presente convocatoria y sus Bases, así
como los actos administrativos que se deriven de ella y
de la actuación del Tribunal, podrán ser impugnados por
los interesados en los casos y en la forma establecida en
el Ley 30/1992, anteriormente mencionada.

Decimoséptima. Interpretación de las Bases e inci-
dencias.

Se atribuye a la Alcaldía la facultad de interpretar estas
Bases, y la resolución de incidencias y recursos, hasta el
acto de constitución del Tribunal, en que se atribuirá a
éste la facultad de interpretación y resolución de incidencias
hasta la terminación de las pruebas.

Decimooctava. Derecho supletorio.
En lo previsto en la presente convocatoria se estará

a los dispuesto en la Ley Reguladora de las Bases de Régi-
men Local, Ley 30/1984, de 2 de agosto, Real Decreto
Legislativo 781/1986, de 18 de abril, Reglamento de Fun-
cionarios de Administración Local, Real Decreto 896/1991,
de 7 de junio, Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo,
y demás disposiciones aplicables en esta materia.

ANEXO I

PARTE I

Tema 1. La Constitución española de 1978. Principios
generales. Características y Estructura. Derechos y Deberes
fundamentales de los españoles.

Tema 2. La organización pública del Estado. La Jefa-
tura del Estado. Las Cortes Generales. El Gobierno y la
Administración. El Poder Judicial.

Tema 3. La Comunidad Autónoma de Andalucía. El
Estatuto de Autonomía para Andalucía. Competencias de
la Comunidad Autónoma. Instituciones de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

Tema 4. La Administración Local. Concepto y enti-
dades que comprende. El Régimen Local Español. Regu-
lación Jurídica.

Tema 5. El Municipio: Concepto y elementos. Orga-
nización Municipal. Competencias. El Alcalde: Elección,
deberes y atribuciones. El Pleno del Ayuntamiento. La Comi-
sión de Gobierno.

Tema 6. La Ley. Concepto y clases. Disposiciones del
ejecutivo con fuerza de Ley. El Reglamento. Clases, fun-
damento y límites de la potestad reglamentaria.

Tema 7. El procedimiento administrativo. Principios
generales y ámbito de aplicación de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común. Características, elementos
y fases del Procedimiento Administrativo Común. El silencio
administrativo.

Tema 8. Los funcionarios públicos. Conceptos y cla-
ses. Derechos y deberes. Situaciones. Incompatibilidades.
Régimen disciplinario de los funcionarios públicos.

Tema 9. La Regulación de la Circulación en España.
Antecedentes. Real Decreto Legislativo 339/1990, de 2
de marzo, por el que se aprueba la Ley sobre Tráfico,
Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial.

Tema 10. Reglamento General de Circulación. Com-
petencias de los Municipios en materia de tráfico y cir-
culación de vehículos.

Tema 11. Normas y Señales de Tráfico: Las Señales.
Tipos de Señales. Semáforos. Marcas Viales. Agentes de
Circulación. Señales Verticales.

Tema 12. Medios de transporte y vías de comuni-
cación: La circulación terrestre. Las condiciones físicas del
terreno. Incidencia en las vías de comunicación de las con-
diciones atmosféricas. Impacto ambiental de los medios
de transporte. Las vías urbanas y la transformación del
paisaje.

Tema 13. Medios de transporte y vías de comuni-
cación: El tráfico como elemento configurador de la ciu-
dad. Las horas punta y el conocimiento de vías alternativas.
La circulación de la ciudad. Tipo de vías. Los problemas
circulatorios en los cascos viejos. Horas peatonales.

Tema 14. Medios de transporte y vías de comuni-
cación: Distintos tipos de transporte. Transporte Público
y Transporte Privado. Las vías de comunicación e inter-
pretación de planos y mapas.

Tema 15. Ley sobre Tráfico: Autorizaciones Adminis-
trativas en general, para conducir y las relativas a los vehí-
culos. Anulación, revocación e intervención de autoridades.

Tema 16. Normas de comportamiento en la circu-
lación: Normas generales. De la Circulación de Vehículos.
Otras normas de circulación.
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Tema 17. Infracciones en materia de tráfico: Clasi-
ficación. Sanciones. Medidas cautelares. Personas res-
ponsables.

Tema 18. Competencias de la Administración del
Estado en materia de tráfico. Circulación de vehículos a
motor y seguridad vial. La Jefatura Central de Tráfico. Las
competencias de las Comunidades Autónomas.

Tema 19. Ordenanzas Municipales en materia de trá-
fico y circulación de vehículos. Contenido. Su tramitación.

Tema 20. Reglamento de procedimientos sanciona-
dor en materia de tráfico, circulación de vehículos a motor
y seguridad.

PARTE II

Tema 1. La Educación Vial y su necesidad. Acciden-
tabilidad. Conceptos previos de tráfico. La Sociedad y la
Educación Vial.

Tema 2. La Educación Vial y su necesidad: Experien-
cias en Educación Vial en Europa. La Legislación española
y su proyección. Experiencia de Educación Vial en España.

Tema 3. La Educación Vial y su necesidad: Grado
de implantación de la Educación Vial en los Centros Esco-
lares. Características generales de los programas de Edu-
cación Vial. Modelos conceptuales de Educación Vial.

Tema 4. Fundamentos Psicosociales de la Educación
Vial. Fundamentos psicológicos. Percepción. Atención. Psi-
comotricidad y esquema corporal.

Tema 5. Fundamentos Psicosociales de la Educación
Vial. El Componente social en la personalidad del niño.
Desarrollo social y desarrollo moral. Educación y valores.
Orientaciones y recursos para la Educación Vial como una
actividad social.

Tema 6. Fundamentos Psicosociales de la Educación
Vial: Las diferencias entre los niños y los adultos en el
mundo del tráfico. La visión. La audición. Distancias, tiem-
pos, velocidades. El desarrollo cognoscitivo.

Tema 7. Normas y señales de tráfico: Didáctica de
las normas de tráfico. Normas convencionales. Normas
lógicas. Normas derivadas de la investigación tecnológica.

Tema 8. La Educación Vial de la escuela: Justificación
de la necesidad de esta Educación. Programa de Educación
Vial Precoz. Agentes promotores de la Educación Vial.

Tema 9. La Educación Vial de la escuela: Clubes
infantiles de tráfico. Programas de Televisión. Programa
familia escuela. Curso de Educación Vial Infantil.

Tema 10. La Educación Vial en la escuela: Incardi-
nación en el proyecto educativo del Centro. Metodología
para la elaboración y mejora del proyecto educativo.
Contenidos y actividades a trabajar en los distintos ciclos
educativos. Medios personales, técnicos y sistemas de
interacción.

Tema 11. La Educación Vial en el aula: Su diseño
y programación práctica. Fases de la programación. Edu-
cación y adaptación curricular a alumnos discapacitados
físicos.

Tema 12. La Educación Vial fuera del ámbito escolar:
Delimitación de incidencia. Justificación de la necesidad
de la Educación Vial de este ámbito. Agentes promotores.

Tema 13. La Educación vial fuera del ámbito escolar.
El contexto. Los objetivos. Los contenidos. Metodología.
Recursos. Actividades. Evaluación.

Tema 14. La Educación Vial fuera del ámbito escolar:
Proyectos de actuación: Utilización de los campamentos
infantiles. Parques infantiles de tráfico. Talleres de Edu-
cación Vial de maquetas. Taller de dramatizaciones. Taller
de investigación de entorno.

Tema 15. La Educación Vial fuera del ámbito escolar:
Concursos y Campeonatos sobre educación vial. La edu-
cación vial por medio de radio y televisión. Cursos, escuelas
de verano y similares. Juegos de educación vial.

Tema 16. La Educación Vial como componente básico
de la Educación para la Salud: Objetivo de la educación
para la salud. Agentes de salud. Problemas de salud.
Definición.

Tema 17. La Educación Vial como componente básico
de la Educación para la Salud: Listado de problemas de
salud más frecuentes: Análisis de los factores de riesgo
en la Educación Vial. Aptitud e intervención frente a los
accidentes.

Tema 18. La Evaluación en la Educación Vial: Sentido,
estructura y cualidades de un programa educativo. Obje-
tivos. Contenidos. Recursos. Temporalización. Metodolo-
gía. Evaluación.

Tema 19. La Evaluación en la Educación Vial: Aproxi-
mación conceptual a la evaluación de programas edu-
cativos. Técnicas de análisis de evaluación de programas.
Modelos de evaluación de programas. Normas para la
evaluación de programas.

Tema 20. Los Sistemas Multimedia en la Educación
Vial: Diapositivas, vídeos, proyecciones. Programas de edu-
cación vial asistidos por ordenador.

Lucena, 7 de noviembre de 1997.- El Alcalde, Antonio
Ruiz-Canela Evangelista.

AYUNTAMIENTO DE AYAMONTE

ANUNCIO de bases.

BASES PARA LA PROVISION DE UNA PLAZA DE AUXILIAR
DE INFORMACION DE LA MUJER VACANTE EN LA
PLANTILLA LABORAL DEL ILMO. AYUNTAMIENTO DE

AYAMONTE (HUELVA)

1. Normas generales.
1.1. Objeto de las Bases y número de plazas.
Es objeto de las presentes Bases la provisión de las

siguientes plazas:

Denominación: Auxiliar de Información de la Mujer.
Número: Una.
Grupo: D.
Sistema de acceso: Turno libre.
Procedimiento: Oposición.

1.2. Derechos y deberes.
Quien obtenga plaza tendrá los derechos y deberes

inherentes a la misma como empleado del Ilmo. Ayun-
tamiento de Ayamonte y los determinados con carácter
general o especial por la legislación laboral.

1.3. Régimen Jurídico aplicable.
Las pruebas selectivas que se convocan, se regirán

por las presentes Bases y por las siguientes disposiciones
legales: Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común; Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases del Régimen Local; Real Decreto
Legislativo 781/1986, de 18 de abril, aprobatorio del Texto
Refundido de Disposiciones vigente en materia de Régimen
Local.

1.4. Efectos vinculantes.
Las Bases vinculan a la Administración convocante,

al Tribunal y a quienes participen en las mismas.
Las convocatorias o sus bases, una vez publicadas,

solamente podrán ser modificadas con sujeción estricta
a las normas de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

2. Condiciones y requisitos que deben reunir los
aspirantes.
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2.1. Requisitos generales.
Para poder ser admitidos y participar en las pruebas,

los aspirantes deberán reunir los requisitos siguientes:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos 18 años el día que termine el

plazo de presentación de solicitudes, y no exceder de aqué-
lla, en que falte diez años para la jubilación forzosa por
edad determinada por la legislación básica en materia
de función pública.

c) Estar en posesión del título de Graduado Escolar,
FP 1 o equivalente, o en condiciones de obtenerlo en la
fecha en que termine el plazo de presentación de instancias.

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida
el desempeño de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado mediante expediente dis-
ciplinario del Servicio al Estado, a las Comunidades Autó-
nomas o a las Entidades Locales, ni hallarse inhabilitado
para el ejercicio de las correspondientes funciones públicas.

Todos los requisitos a que se refiere la Base 1.3, debe-
rán poseerse en el día de la finalización de la presentación
de solicitudes y mantenerlos hasta la toma de posesión.

3. Solicitudes.
3.1. Forma.
Quienes deseen tomar parte en estas pruebas habrán

de hacerlo constar mediante simple instancia, con el con-
tenido establecido en el art. 70 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, esto es:

a) Nombre, apellidos, DNI y domicilio del interesado.
b) Hechos, razones y petición en que se concrete, con

toda claridad, la solicitud, esto es, petición de participar
en el proceso selectivo, identificándolo mediante alusión
específica a la denominación de la plaza a que opta.

c) Lugar y fecha en que se firma el escrito.
d) Firma del solicitante o acreditación de la identidad

de su voluntad expresada por cualquier medio.
e) Organo, Centro o Unidad Administrativa a la que

se dirige (Sr. Alcalde-Presidente del Ilmo. Ayuntamiento de
Ayamonte, Huelva).

En dicha instancia, el peticionario, deberá, además,
formular declaración jurada o bajo promesa de que reúne
todos y cada uno de los requisitos y condiciones esta-
blecidos en las Bases de la Convocatoria, comprometién-
dose a probarlo documentalmente.

Las personas con minusvalías o limitaciones físicas o
psíquicas compatibles con el desempeño de las tareas o
funciones correspondientes, pero que no les permita rea-
lizar las pruebas en igualdad de condiciones con el resto
de los aspirantes, podrán solicitar, en la instancia, con-
cretándolas, las adaptaciones posibles de tiempo y medios
para su realización.

3.2. Documentos que deben presentarse.
Las instancias deberán presentarse acompañadas de

fotocopia del DNI y original del recibo o carta de pago
de los derechos de examen o, en su caso, resguardo que
acredite su remisión por vía postal o telegráfica.

3.3. Plazo de presentación.
Las solicitudes deberán presentarse en el plazo de 20

días naturales, contados desde el siguiente al de la publi-
cación del extracto de la convocatoria de las pruebas selec-
tivas en el Boletín Oficial del Estado.

3.4. Lugar de presentación.
Las solicitudes se presentarán en el Registro General

del Ayuntamiento de Ayamonte (C/ Muelle de Portugal);
o en los Registros de cualquier órgano administrativo de
la Administración General del Estado o de cualquier Admi-

nistración de las Comunidades Autónomas, en las repre-
sentaciones diplomáticas u oficinas consulares de España
en el extranjero, así como en las Oficinas de Correos,
en la forma que se encuentra establecido, de conformidad
a lo dispuesto en el art. 33 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

3.5. Derechos de examen.
Los derechos de examen serán de ochocientas pesetas

(800), que deberán abonarse mediante pago directo en
las oficinas de la Tesorería Municipal (Muelle de Portugal)
donde se expedirá al interesado el recibo o carta de pago
a que se refiere la Base 3.2.

Los derechos de examen podrán ser satisfechos, tam-
bién, por medio de giro postal o telegráfico, dirigido a
la citada Tesorería, haciendo constar en tales giros el nom-
bre del aspirante y la prueba selectiva a que se presenta,
identificándola específicamente.

4.Admisión de candidatos.
Expirado el plazo de presentación de instancias, por

la Presidencia de la Corporación se dictará Resolución,
en término máximo de un mes, declarando aprobada la
lista de admitidos y excluidos, señalándose en su caso la
causa de exclusión.

En dicha Resolución, que deberá publicarse en el Bole-
tín Oficial de la Provincia, se indicará el lugar en el que
quedarán expuestas al público las listas certificadas de aspi-
rantes admitidos y excluidos, señalándose un plazo de diez
días para subsanación de defectos que hayan motivado
la exclusión.

También se determinará, el lugar y fecha de comienzo
de los ejercicios y, en su caso, el orden de actuación de
los aspirantes.

5. Tribunal Calificador.
5.1. Composición.
El Tribunal contará con un número de miembros que

en ningún caso será inferior a cinco, esto es, el Presidente,
un Secretario y Vocales en número no inferior a tres, debien-
do designarse el mismo número de miembros suplentes.
Su composición será predominantemente técnica y los
Vocales deberán poseer titulación o especialización iguales
o superiores a la exigida para el acceso a la plaza con-
vocada. Actuará como Presidente el de la Corporación
o miembro de la misma en quien delegue. Entre los vocales
figurará un representante de la Comunidad Autónoma, otro
nombrado a propuesta de los grupos políticos y otro nom-
brado a propuesta del Comité de Empresa del Ayun-
tamiento.

El Secretario del Tribunal será el de la propia Cor-
poración o funcionario en quien delegue. Todos los miem-
bros del Tribunal tendrán voz y voto.

El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus tra-
bajos de asesores especialistas para todas o algunas de
las pruebas. Dichos asesores se limitarán al ejercicio de
sus especialidades técnicas, en base exclusivamente a las
cuales colaborarán con el órgano de selección.

5.2. Abstención y recusación.
Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de inter-

venir, cuando concurran las circunstancias previstas en el
art. 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, debiendo comunicarlo a la
Presidencia del Ilmo. Ayuntamiento de Ayamonte, que
resolverá lo procedente.

Por estas mismas causas, podrá promoverse recusa-
ción por los interesados en cualquier momento de la tra-
mitación del procedimiento, conforme a lo establecido en
el art. 29 de la citada Ley 30/1992.

5.3. Categoría del Tribunal y percepción de asis-
tencias.
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A efectos de lo determinado en el Real De-
creto 236/88, de 4 de marzo, los miembros del Tribunal
percibirán asistencias por la concurrencia a sesiones de
Tribunales y órganos de selección, señalándose la cate-
goría cuarta de entre las recogidas en el Anexo cuarto
del citado Real Decreto, en la cuantía legalmente esta-
blecida en el momento de la percepción.

5.4. Actuación del Tribunal.
El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asis-

tencia de mas de la mitad de los miembros que lo
componen.

El Tribunal se constituirá con suficiente antelación a
la fecha de realización del primer ejercicio y acordará en
dicha sesión todas las decisiones que le correspondan en
orden al correcto desarrollo de las pruebas selectivas.

Constituido el Tribunal, sólo actuarán, en los sucesivos
actos, como miembros del mismo, quienes en tal inicio
lo hubieren compuesto.

En caso de ausencia del Presidente del Tribunal asu-
mirá sus funciones el vocal de mayor edad. El de menor
edad sustituirá al Secretario, en caso de ausencia de éste.

Las dudas o reclamaciones que puedan originarse res-
pecto de la interpretación o aplicación de las Bases serán
resueltas por el Tribunal, que decidirá, asimismo, lo que
debe hacerse en los casos no previstos.

5.5. Nombramiento.
El Tribunal será nombrado por el Presidente de la Cor-

poración en el mes siguiente a la finalización del plazo
de presentación de instancias.

6. Pruebas selectivas.
La selección se efectuará por el procedimiento de opo-

sición, según las siguientes normas.
6.1. Fase de oposición.
La oposición constará de los siguientes ejercicios, todos

obligatorios y eliminatorios:

a) Primer ejercicio.
Contestación por escrito a un cuestionario de 25 pre-

guntas concretas sobre materias establecidas del programa
durante el tiempo máximo que señale el Tribunal. El pre-
sente ejercicio de valorará de conformidad con las siguien-
tes reglas:

- Las respuestas correctas serán valoradas con 0,40
puntos.

- No se valorarán las preguntas que no se contesten.
- Las respuestas erróneas se valorarán negativamente

y restarán, con igual valor que las respuestas correctas,
de la puntuación positiva que, en su caso, obtuviere el
aspirante.

- Si el aspirante contestare o situare algún signo a
más de una de las posibles opciones o respuestas de una
misma pregunta, se entenderá que ésta no ha sido con-
testada, salvo en el supuesto de que, tras la rectificación
efectuada por el aspirante, quedara meridianamente clara
e indubitada la respuesta elegida.

b) Segundo ejercicio.
Consistirá en la solución durante el tiempo que señale

el Tribunal de uno o varios supuesto prácticos fijados por
el mismo inmediatamente antes del comienzo del ejercicio,
sobre materias objeto de la plaza que se convoca.

Los ejercicios tendrán carácter eliminatorio y se cali-
ficarán de 0 a 10 puntos, siendo necesario obtener un
mínimo de 5 puntos para superarlos. Quedarán eliminados
los aspirantes que no obtengan tal puntuación.

La puntuación de cada ejercicio será la media arit-
mética de las notas dadas por los miembros del Tribunal,
desechándose la nota más alta y la más baja, si se apar-
taren más de dos puntos de la citada media.

7. Calificación y publicidad de los resultados.
7.1. Calificación final.
La calificación final de las pruebas vendrá determinada

por la suma de las puntuaciones de la oposición. En caso
de empate se resolverá a favor de quien hubiere obtenido
mayor puntuación en el primer ejercicio de la oposición.

7.2 Publicidad.
El Tribunal publicará y elevará a la autoridad com-

petente la propuesta de contratación y relación de apro-
bados, no pudiendo rebasar ésta el número de plazas con-
vocadas, sin que quepa asignar, en ningún caso, cual-
quiera que fuere la puntuación que obtengan los demás
aspirantes, la calificación de aprobado sin plaza u otra
semejante. Si se rebasare en la propuesta el número de
plazas convocadas la propuesta será nula de pleno
derecho.

7.3. Motivación.
El acto que ponga fin al procedimiento selectivo deberá

ser motivado. La motivación de los actos de los órganos
de selección dictados en virtud de discrecionalidad técnica
en el desarrollo de su cometido de valoración estará refe-
rido al cumplimiento de las normas reglamentarias y de
las bases.

7.4. Efectos vinculantes.
Las resoluciones del Tribunal vinculan a la Adminis-

tración, sin perjuicio de que ésta, en su caso, pueda pro-
ceder a su revisión conforme a lo previsto en los artícu-
los 102 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Contra las Resoluciones y actos de los órganos de
selección y sus actos de trámite, que impidan continuar
el procedimiento o produzcan indefensión, podrá interpo-
nerse recurso ordinario ante el Sr. Alcalde-Presidente del
Ilmo. Ayuntamiento de la ciudad de Ayamonte.

8. Comienzo y desarrollo de las pruebas.
8.1. Fecha y comienzo de los plazos.
La fecha de comienzo de los ejercicios se determinará

en la Resolución de la Presidencia a que se alude en la
Base número 4 de esta Convocatoria.

Los ejercicios no podrán comenzar hasta que hayan
transcurrido, al menos un mes desde la fecha de publi-
cación del correspondiente anuncio del extracto de la con-
vocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

Con quince días de antelación, como mínimo, se publi-
cará en el Boletín Oficial de la Provincia y en el Tablón
de Anuncios de la Corporación el lugar, día y hora de
celebración del primer ejercicio.

8.2. Normas varias.
Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio

en llamamiento único, salvo casos de fuerza mayor, debi-
damente acreditados y libremente apreciados por el
Tribunal.

Una vez comenzados los procesos selectivos, no será
obligatoria la publicación de sucesivos anuncios de la cele-
bración de las restantes pruebas en el Boletín Oficial. En
dicho supuesto, estos anuncios deberán hacerse públicos
por el Tribunal en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento
con una antelación de 12 horas, al menos, si se trata
de un mismo ejercicio, o de 24, si se trata de uno nuevo,
bien entendido que entre cada prueba, deberá transcurrir
un mínimo de 72 horas y máximo de 45 días naturales.

En cualquier momento las aspirantes podrán ser reque-
ridos por miembros del Tribunal con la finalidad de acre-
ditar su personalidad.

El orden de actuación de los aspirantes, en su caso,
se determinará con anterioridad al inicio de las pruebas,
por insaculación.

El Tribunal adoptará las medidas precisas en aquellos
casos en que resulte necesario, de forma que los aspirantes
con minusvalías gocen de similares condiciones para la
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realización de los ejercicios que el resto de los demás
participantes.

En este sentido se establecerán para las personas con
minusvalías que lo soliciten en la forma prevista en la
Base 3.1 las adaptaciones posibles de tiempo y medios
para su realización.

8.3. Exclusión de los aspirantes en la fase de selección.
Si el Tribunal tuviese conocimiento, en cualquier

momento del proceso selectivo, de que alguno de los aspi-
rantes no cumpla uno o varios de los requisitos exigidos,
deberá proponer, previa audiencia del interesado, su exclu-
sión a la Autoridad convocante, comunicándoles asimismo
las inexactitudes o falsedades formuladas por el aspirante
a los efectos procedentes.

9. Presentación de documentos.
El aspirante propuesto presentará en el Ayuntamiento

de Ayamonte dentro del plazo de 20 días naturales, a
contar desde el siguiente al que se haga pública la pro-
puesta del Tribunal, los documentos acreditativos de las
condiciones de capacidad y requisitos exigidos para tomar
parte en la convocatoria.

Si el aspirante propuesto no presentase, dentro del
plazo indicado y salvo causas de fuerza mayor, la docu-
mentación aludida, o del examen de la misma se dedujera
que carece de alguno de los requisitos establecidos en
las Bases, no podrá ser nombrado funcionario, quedando
anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la res-
ponsabilidad en que pudiere haber incurrido por falsedad
en su instancia.

10. Contratación.
Concluido el proceso selectivo, el aspirante que hubie-

se superado las pruebas y acreditado el cumplimiento de
los requisitos precisos para poder participar en el proceso
selectivo, será contratado como trabajador fijo de la Plan-
tilla del Ilmo. Ayuntamiento de Ayamonte, debiendo com-
parecer para ello dentro de los 30 días hábiles siguientes
a la notificación del acuerdo por el que el órgano com-
petente acepte la propuesta del Tribunal.

11. Norma final.
La convocatoria y sus bases y cuantos actos admi-

nistrativos se deriven de éstas y de las actuaciones del
Tribunal, podrán ser impugnadas por los interesados en
los casos y en la forma establecidos por la vigente Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

ANEXO I

MATERIAS COMUNES

Tema 1. La Constitución española de 1978.
Tema 2. El Municipio. Organización y competencias

municipales.

Tema 3. Personal al servicio de la Entidad Local. La
función pública local y su organización. El personal laboral.
Derechos y deberes del personal al servicio de los Entes
Locales.

Tema 4. Las formas de acción administrativa de las
Entidades Locales. Concepto, clases y caracteres.

ANEXO II

MATERIAS ESPECIFICAS

Tema 1. El principio de la igualdad en la Constitución
y en el Estatuto de Autonomía de Andalucía.

Tema 2. La acción positiva. Contexto histórico. Defi-
nición. Fundamentos jurídicos y legislación comunitaria.
Las políticas para la igualdad.

Tema 3. Los Organismos para la igualdad en la CEE
El III Programa de Acción Comunitaria.

Tema 4. Los Organismos para la igualdad del Estado
Español. Planes de igualdad.

Tema 5. Situación social de la mujer en Andalucía.
Tema 6. El Instituto Andaluz de la Mujer. Estructura

y organización. Objetivos y fines.
Tema 7. Plan de igualdad de oportunidades para las

mujeres de Andalucía y los Programas del IAM.
Tema 8. El área de atención social en el Plan de igual-

dad de Oportunidades para las mujeres andaluzas.
Tema 9. Los Centros de la Mujer. Estructura y orga-

nización. Objetivos y fines.
Tema 10. El rol del informador/a en el Equipo Inter-

disciplinar del Centro de la Mujer.
Tema 11. Las políticas de igualdad en el Municipio.

Centros Municipales de Información a la Mujer.
Tema 12. Recursos específicos para la mujer a nivel

local, provincial, autonómico y estatal.
Tema 13. El/la informador/a en la atención a las

mujeres en situaciones especiales: Malos tratos, violación,
embarazos juveniles, interrupción voluntaria del emba-
razo, etc.

Tema 14. El Derecho de Familia: Visión general. Rela-
ciones personales y económicas entre los cónyuges. Sepa-
ración y divorcio. Derivación hacia el turno de oficio.

Tema 15. La violencia doméstica. Los malos tratos
físicos y psíquicos a las mujeres: Intervención y recursos.

Tema 16. El Plan de atención y educación sexual para
jóvenes.

Diligencia.
Que se extiende para hacer constar que las anteriores

Bases fueron aprobadas por el Pleno de la Corporación
en sesión celebrada el 30 de octubre de 1997.

Ayamonte, 10 de noviembre de 1997,- El Secretario,
V.ºB.º, El Alcalde.
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